
Secretaría General Técnica 
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
 TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
 

Exp.: A/OBR-013142/2020 
 
 
 

 
 

 

  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 

que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO
 

Polideportivas de los Institutos de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid, Las Musas y Ramiro 

de Maeztu cuyo presupuesto base de licitación para ambos lotes asciende a 232.455,98 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

La Comunidad de Madrid tiene atribuídas entre otras competencias, la promoción regional del deporte. Es 

por ello, que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte junto con la Consejería de Educación e 

Investigación, aprobaron por Orden 877/2019, de 5 de junio, 

 con la finalidad de convertir el 

deporte en un hábito en la vida de los jóvenes. 

 

Este programa, con sus diferentes formatos de participación, tiene como objetivo establecer centros de 

referencia deportiva que, partiendo de la implicación de la comunidad educativa de cada centro, 

establezcan medidas que facilíten la práctica de actividad física de sus alumnos de forma regular y 

permanente como hábito básico de salud. 

 

Mediante Resolución 135/2019, de 1 de octubre, del Director General de Infraestructuras y Programas de 

Actividad Física y Deporte, se aprobó la relación de los Institutos de Enseñanza Secundarias 

participantes en la cuarta edición del Programa. 
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Tramitado el correspondiente procedimiento y valorada la documentación presentada por los Centros para 

poder participar en el Programa, de conformidad con lo dispuesto en el Dispongo Segundo de la Orden 

550/2018, de 4 de mayo, conjunta del Consejero de Cultura, Turismo y Deportes y del Consejero de 

Educación e Investigación, se han seleccionado con fecha 3 de febrero de 2020, mediante Resolución 

8/2020 del Director General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, los Institutos 

de Enseñanza Secundaria objeto de este contrato, para que se acometan las obras en las instalaciones 

deportivas, solicitadas desde la dirección de estos centros, a cargo del programa 336 A de la Dirección 

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 
EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE DEPORTES, 

 TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 
(PD Orden 41/2019, de 20 de noviembre. BOCM 3-12-2019) 

EL VICECONSEJERO DE DEPORTES 
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